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De acuerdo con la documental obrante en el expediente, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. No tener en cuenta el emplazamiento efectuado por la secretaría del 

Despacho, como quiera que allí se indica que el sujeto a emplazar 

corresponde al demandado Alcibiades García Romero, cuando dicha 

actuación debe realizarse respecto de sus herederos indeterminados, en 

consecuencia, deberán tomarse,  por la secretaría, las medidas del 

caso a fin de sanear dicha situación. 

2. Tener por agregadas al protocolo las manifestaciones efectuadas por el 

apoderado de la parte actora en cuanto al desconocimiento de la 

existencia de herederos determinados del referido causante, empero, 

previo a decidir en relación con el particular deberá informarse si respecto 

del mismo se inició proceso de sucesión, lo cual deberá efectuar en el 

término máximo de 15 días.  

 

NOTIFIQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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